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Movobamba, 2tEilE'mn

VISIO;

El Expediente N" 010.2022539107, que cont¡ene la Nota N'033-2022-
GRSITUDIREPRO/DIPDPE, al que se adjunta el lnforme Técnico N"003-2022-
GRSM/DIREPRADIPDPE/CU|:2326330, el Exped¡ente N"01G202261 5731, que
contiene el lnforne Técn¡co N' 008-2022-GRSM/DIREPRAOPWPI, el
Expediente N" 010-2022143038, que contiene h Nota lnformativa N" 0046-2022-
GRSi{/D\REPRO|OPS, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la C-anst¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, Ley de Relorma
Comlituc¡onal del Capitulo XIV del Titulo lV, sobre Descentat¡zación Ley N" 27680, Ley Orgán¡ca de Gob¡emos
Regionales - Ley N" 27867 y sus modif,catoias Ley N" 27902 y 28013, se les reconoco a los GoD,bmos Regonales,
autonomía polít¡ca y adn¡nistrat¡va en los asuntos de su cornpetencia:

Que, med¡ante Nota lnformativa No 0012-2022-SRSWREPRO/OPS, de fecha
10 de enero del 2022, eljefe de la ücina de Planeaniento Sectoial de esta Un¡dad Ejecutora hace de conocimiento de
este d$pacho d¡recloral sobre el Presupuesto lnstituc¡onal de Apelura (PIA) - Año F¡scal 2022, ascendente a la suna
de S/ 13'007,098.(n (Trcce M¡llones, gete M¡l Novanta y Ocho con 00/100 soles) de /os cuales I3'200,000.00 (Tres
M¡ ones Doscientos Mil con 0U100 soles) es para la ejecuc¡ón del Prcyedo de lnvers¡ón'Mebrun¡ento de Prestac¡ón de
Sevic¡os de ApoW a Productorcs de la Cadena Prcduct¡va de T¡lapia en las 10 Provincias de la Región San Marlín, CUI
No 2326330;

Que, nediante Menorando No 043-2022-GRSM/GRryP, de lecha 13 de enero de
2022, el Ecnn. Diego Mercedes Briceño - Gerente Regtonal de Planificación y Presupuesto del Gob:temo Regional San
Madín, solic¡ta l¡benc¡ón de reu¡sos presupuestales de ¡nve$¡ones 2022, conespndiendo l¡berar al Pl'Mejoran¡ento
de Prestac¡ón de Sevicbs de Apoyo a Produclorcs de b Adena Productiva de Tilapia en las 10 Prov¡nc¡as de la Reg¡ón
San Maíín', CUI tf 2326330 el nonto de S/ 1'000,000.00 (Un Millon con 0A100 nles) a favor del pl¡ego Gob¡emo
Reg¡onal de San Mafín;

Que, nediante Manorando Mú¡tiple N' 002-2022-GRSM/DIREPRO, de fecha 14

de enero de|2022, esta Un¡dad Ejecutora, hace de anocimiento a las áreas lsuaflas sob e la liberac¡ón y hab¡litac¡ón de
rocursos presupuesta/es de ir¡yors,br¡es 2022, ¡ndicando que tanbién se van a realizar nú¡frcac¡ones ¡ntemas
correspond¡endo l¡berar al Pl 'ilejoran¡ento de Prestación de SeNicios de Apoyo a Pmdudues de ld Cadena Producliva
de T¡lapia en las 10 Prov¡nc¡as de la Reg¡ón San Madín', CUI N' 2326330, el monto de g 420,000.00, de los cuales se
asignañ el monto de S/ 400,000.00 (Cuatrcc¡entos Mil con 04100 soles) al Pl'Meloran¡ento del Se,Ntc¡o da Apoyo a la
Adopción de Tecnologías en el Cull¡w de Trucha, a Acu¡cultorcs de las prcvinc¡as de R¡oja, Lanas y Tocache del
Depalanento de San Maftín' CUI N'2473367, y la suma de S/ 20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 so/es) a/ P/
'Mejoramiento del SeNicio de Apoyo a la Cadena Productiva de Transtomac¡ón del Acao en las Localidades de
Bambanarca, Saposoa, Santa Cruz y Chazuta, Provincias De Tocache, El Dorado, Huallaga y San Ma ín, Región San
Madín" CUI N" 2335797:

Que, med¡ante Memorando No 019-2022-GRSWDIREPRO, de fecha 14 da enero
del 2022, el D¡rector Reg¡onal rat¡tica la d$¡gnación a la Direcc¡ón de Promoción y Desanollo PesqueÍo cono área usuaña
del Proyecto de lnve6,ión "Mejonn¡ento de Prestación de Serv¡ctos de Apoyo a Productores de la Cadena Productive de
T¡lap¡a en las 10 Prov¡nc¡as de la Reg¡ón San Madin', CUI No 2326330:

Que, med¡ante Nota N" 033-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 21 de
enero del 2022, el diector del área usuaia, D¡racc¡ón de Pronoción y Desafiolb Pesquerc ren¡te a esfe despact o
d¡rcctoal ol lntome Técn¡co N"003-2022-GRSMDIREPRAAPDPE/CU\ N" 2326330, suscrrto pot el B¡ol. Pesq. Jorge
Albefto Quioz Rodas - Coordinadu (e) del Proyeclo, a través del cual sustenta técn¡canente la neces¡dad de aprobar el
Plan Operat¡w Anual (POA) 2022 del Pl "Mejoran¡ento de Prestación de Servicios de Apoyo a Prñuctores de b Adena
Ptoductiva de T¡lapia en las 10 Prov¡nc¡as de la Reg¡ón San Mart¡n", CUI No 2326330, por el nonto de 5/1'780,000.00 (Un
M¡ ón Setecienios achenta M¡l con 00/100 soles);
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Que, ned¡ante lnforme Técn¡co N" 008-2022-GRSM/DIREPRO/OPyUP|, de
fecha 21 de anero de|2022, la Responsable de la Un¡dad de Prcyectos de lnverc¡ón de esta ürccción Regional ¡nforna
al jefe de la Ofic¡na de Planean¡ento Sedoial sobre la aprobación del Plan Owratiw Anual (POA) 2022 del Proyedo
Tilapia, en elque concwe entre otros, que 'Se ia revisado el Plan Operat¡w Anual dal Pl 'Mehran¡ento de Prcstac:tón
de Sevicios de Apoyo a Productorcs de la Cadena Prcduct¡va de T¡lap¡a en las 10 Provinc¡as de la Reg¡ón San Mad¡n',
CUI No 2326330, por el rnonto de Y1'780,000.00 (Un millón Setecientos Ochenla Mil con 0A100 soles) prasanlado por el
hord¡nadü del Proyecto, Blgo. Pesq. Jorge Albelo Qu¡roz Rodas, e, el cual se obserya gue fodas las activ¡dades
cons¡deradas a ekcutarse en el año fiscal 2022, se encuentrun dentrc de su Exped¡ente Técntco aüobado y reg¡strado
en el Banco de lnve$¡ones:

Que, en fecha 21 de enero de 2022, el ¡ete de la Oticina de Planeaníento Sectoial
emit¡ó la Nota lnfomat¡va No 004ü2022-GRSM/DIREPRAOPS, ditig¡da a la ücina de Asxo¡ía Legal, a tnvés de h
cual rcmite No@cto de acto rcsohlivo para rev¡s¡ón en v¡fud del expediente adn¡n¡Etrativo;

Pot las cor,§idercc¡ones precñentes y en el 60 de las facullades conteidas pot
la Resoluc¡ón Eleut¡va Reg¡onal N" 040-2019-GRSWGR y con las yisacioñes de la ücina de Planeanienfo Socfof,al,
b Oficina de Gesttón AdninistatÚa, Diecc¡ón de Prcmoc¡ón y Desanollo Pesquerc, ücina de Aseso a Legal de la
Diección Reg¡onal de la Producción San Mad¡n:
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ARTICULO PRlttERO, - APROBAR el Plan Operativo Anual (POA) 2022 del
Prcyecto de lnvers¡ón denoninado "Mejoramiento de Prcstación de Servicios de Apoyo a Productores de la Cadena
Product¡va de T¡lap¡a en las 10 Ptov¡nc¡as de la Reg¡ón San Maiín', con Códtgo Unico de lnveÉiones tf 2326j30, por el
monto de S/ 1'780,000.00 (Un M¡llón Setec,brfos Ochenta M¡l con 00/100 soles), paru la ejecuc¡ón del hnponente 01:
Desaffollo de capac¡dades y tecnologla, Anponente 02: Foñalec¡n¡ento oryan¡zac¡onal, hnponente 03: Desanollo de
capacidades de la gestión comerc¡al, gest¡ón del proyecto, supeNis¡ón, l¡qu¡dación y cieÍe: seg(Jn el sustento técn¡co legal
obrante en los documgnfos del yisto, e/ nismo qu€ consta de sese nta (60) fol¡os, qu9 forna pad6 integranle de la presente

resolucíón.

ARIICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Secreta a de esta D¡recc¡ón Reg¡onal

notil¡car cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón a la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y DesaÍollo Pasquerc, Coordinac¡ón del
Pl CUI N" 2326330, Ofoina de Gesfón Adninistnt¡va, Ofrcina de Planeam¡ento Sectoñal y Asesoría Legal, de esta
D¡rccción Reg¡onal, para conocimienb y fines.

ARIíCULO TERCERO. - EN9ARGAR al rcsponsable de la elaborac¡ón y
actual¡zac¡ón del Podal de Transparcnc¡a Estándat de la ent¡dad la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón.


